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             COMUNICADO No. 10-2022 
 

 

Estimados padres de familia: 
  

Reciban nuestro agradecido y respetuoso saludo deseándoles salud, tranquilidad y 

bienestar, para todos y cada uno de los miembros de su hogar. 

 

   Debido al incremento de positividad de casos de COVID-19 en el país, el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social recomienda reforzar las medidas de 

prevención, como el uso correcto de la mascarilla, el distanciamiento físico y el 

constante lavado de manos, sin olvidar la vacunación contra esta enfermedad, 

habiendo declarado dicho Ministerio Alerta Epidemiológica.  

 

 Actualmente Guatemala está en la quinta ola y presenta un aumento significativo de 

casos positivos de COVID-19. Con la intención de conservar la salud en toda nuestra 

comunidad educativa y asesorados por epidemiólogos de prestigio les damos a 

conocer las nuevas medidas emanadas desde la Comisión COVID del Colegio: 

 

 Teniendo en cuenta la situación anterior, para evitar contagios innecesarios 

después del periodo de vacaciones, todos los alumnos recibirán clases 

virtuales del 05 al 15 de julio; del 11 al 15 de julio se tendrán las evaluaciones 

mensuales del tercer bimestre, está previsto que dichas evaluaciones se 

realicen en modo virtual, lo que implica que también esos cinco días los alumnos 

trabajarán desde casa. Los alumnos recibirán el calendario de pruebas por 

medio de la plataforma Teams. 

 A partir del 05 de julio, se extenderá el horario de clases desde Párvulos 3 hasta 

Quinto Bachillerato terminando a las 14:15 p.m. Los alumnos de Párvulos I y II 

concluyen su horario lectivo a las 12:30 p.m. 



  El regreso presencial lo tendremos a partir del 18 de Julio, teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

1. El uso de Mascarilla es obligatorio en todo momento, tanto en lugares 

cerrados como abiertos, junto con el lavado de manos. 

2. El único momento en que el alumno podrá quitarse la mascarilla en el Colegio, 

es al momento de comer, lo cual hará en un sitio fijo y no en traslados o salidas, 

con la recomendación de no hablar mientras está comiendo para evitar 

aspersión y provocar un posible contagio del virus. Para hablar, ponerse la 

mascarilla de nuevo. 

3. Los alumnos deben traer agua embotellada, no se permite en este momento, el 

uso de dispensadores ni se puede compartir alimentos. 

4. La mascarilla debe ser de tipo KN 95 para los estudiantes de 12 años en 

adelante, y quirúrgica para los alumnos de Preprimaria y Primaria hasta 

quinto grado.  

5. Comunicar oportunamente que en su círculo familiar hay una persona que 

presenta síntomas de COVID-19, o haber tenido contacto directo con una 

persona que ha dado positivo a la prueba COVID-19.  

 

 Es importante cuidarse en casa y estar conscientes de no enviar a sus hijos, si tienen 

síntomas o si el estudiante tuvo contacto con alguien positivo. Si al ingresar al Colegio o en 

el trascurso de la mañana observamos que su hijo(a) presenta algún síntoma relacionado 

con COVID-19, alergias o gripe, se llamará a sus padres para que vengan a recogerlo, 

debiendo hacerlo de manera inmediata para beneficio de todos. No puede quedarse en el 

Colegio. 

 

 Tomar en cuenta que estas normas sustituyen a otras que fueron trasladadas 

en el Comunicado 09-2022.   

 

 Recordamos a todos que se siguen presentando casos positivos. Debemos ser 

cautelosos y prudentes. El virus que dio origen al COVID19 aún sigue presente. Debemos 

ser respetuosos con las normas que se han establecido y las que se establezcan en su 

momento.   

  

 

Atentamente, 

  

 

COMISIÓN COVID, CONSEJO ACADÉMICO Y EQUIPO DE DIRECCIÓN 
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